




Portal Único de Fondos 
Concursables del Estado

Manual de Postulación y Uso de Plataforma



RECUERDE tener su ClaveÚnica

Tu identidad digital

Requisito INDISPENSABLE!



¡Comencemos!

Este manual es una guía PRÁCTICA que te facilitará la postulación de tus proyectos, seas persona natural o 
jurídica.

Para ello, te presentamos cada uno de los pasos que debes seguir y completar en el Portal de Fondos para 
desarrollar con éxito tus postulaciones. 



Consideraciones previas

Antes de Postular considera lo siguiente:

 

✔  Fondos.gob es un portal de fondos dispuesto por el Ministerio Secretaría General de Gobierno y utilizado por otras 

instituciones para publicar sus fondos concursables.

✔  Recuerda que tu ClaveÚnica es Personal e Intransferible.

✔  El portal permite a un tercero postular en nombre de tu organización, llamado Gestor Externo: Basta una carta poder 

firmada que lo autorice.

✔  Si tienes alguna duda, solo debes llamar a los teléfonos móviles +56 9 6405 0080, +56 9 6405 0057 y +56 9 8922 

6977.

✔  Antes de postular debes leer la ficha del fondo, las bases del concurso, preguntas frecuentes y guías de apoyo con 

que cuente el concurso.

✔  En la página principal del Portal contamos con el apartado de Ayuda con preguntas frecuentes para apoyar tu 

proyecto.

✔  Dentro del formulario de postulación, la página guarda automáticamente la información.

✔  Al final del formulario, un validador te ayudará a verificar si todos los datos obligatorios por el concurso están 

completos. 

https://www.fondos.gob.cl/AcercaDe
https://www.fondos.gob.cl/Preguntas-Frecuentes


https://www.fondos.gob.cl/

Bienvenido al Portal de Fondos Concursables.

Aquí encontrarás todos los fondos concursables que están disponibles para postular (Fondos 
abiertos). Solo debes ingresar a fondos.gob.cl y comienza a buscar los que sean de tu 
interés, para ti y tu organización. 

Ingresar a la plataforma



https://www.fondos.gob.cl/

Ingresar a la plataforma

Hay distintas maneras de buscar la información de fondos, como se muestran en la imagen.

Solo con un CLIC podrás conocer en detalle las características del concurso de tu interés. 



Presiona la ficha del fondo y podrás conocer los detalles del fondo 
concursable de tu interés.

REVISAR INFORMACIÓN DE FONDOS



Recuerda que hay fondos que se postulan directamente desde el portal,  y otros, que mantienen 
sus propias plataformas de postulación. Conoce el detalle de esta información en la sección 
“Modalidad de Postulación”.

REVISAR INFORMACIÓN DE FONDOS



INGRESAR A LA PLATAFORMA PORTAL DE FONDOS

Ahora que sabes a qué fondo postularás, puedes iniciar tu sesión.

Para iniciar tu sesión, debes hacer clic como CIUDADANO/A.

Recuerda que debes contar con ClaveÚnica: si la olvidaste, puedes recuperarla en  
claveunica.gob.cl/recuperar



PASO #1: BIENVENIDA
Al ingresar con tu ClaveÚnica se desplegará la siguiente vista, donde se muestran los 5 pasos que 
completarán tu postulación.



PASO #2: REGISTRO DE DATOS PERSONALES

Antes de postular, debes completar tus antecedentes personales obligatorios. 

En el costado veras los ítems generales que debes ir completando. Habrás terminado 
cuando cada rectángulo verde muestre el 100%.

¡Muy bien! Ya has completado los datos personales.

● Si postulas como persona natural, ya puedes comenzar tu postulación en el paso N°4 
“Postula Aquí”.

● Si postulas como persona jurídica, debes seguir las indicaciones del paso N°3.



PASO #3: RELACIONES JURÍDICAS

Para avanzar en tu postulación debes ingresar a Relaciones Jurídicas (PASO N°3 en el menú principal superior 
de navegación).

Recuerda que este paso no lo debes completar si postulas como persona natural. 

Una vez que seleccionas Relaciones Jurídicas, se desplegará este cuadro.

Debes presionar “Agregar nueva relación jurídica”.



PASO #3: RELACIONES JURÍDICAS

Al ingresar el RUT de la organización, se desplegará este cuadro. Sólo debes dar clic en Aceptar.

Luego de ello, pasarás a completar los datos de la Organización.



PASO #3: RELACIONES JURÍDICAS

A continuación, debes completar la información relacionada a tu organización y al rol 
que cumples en ella.  

Ingresa el nombre de la organización y selecciona el rol que cumples en ella.

EJEMPLO: Representante Legal, Presidente, Secretario, Gestor, etc.

Es muy importante que acredites tu relación legal con la organización.

Para ello, debes cargar un documento y subir el archivo. Por ejemplo: 
Certificado del Directorio de la persona jurídica.

Sigue las indicaciones para completar la sección.



PASO #3: RELACIONES JURÍDICAS

A continuación, debes completar la información relacionada a tu organización y al rol 
que cumples en ella.  

Es muy importante que observes en el menú lateral, los 
ítems que debes ir completando. Habrás terminado cuando 
cada círculo verde muestre el 100%.

Para terminar el PASO #3, te invitamos a registrar a todo el 
directorio/integrantes de la organización, para ello, debes dar clic en Nueva 

Representación.    



PASO #4: POSTULA AQUÍ

A continuación, debes completar la información relacionada a tu organización y al rol 
que cumples en ella.  

Ahora ya estás listo para iniciar una postulación.

HAZ CLIC EN POSTULA AQUI” (Nº4)

Al dar clic en POSTULA AQUÍ se despliega esta vista donde debes ubicar el 
fondo concursable de tu interés. Enseguida, pinchas el botón “ACCIONES” 
(Simbología de ojo).



PASO #4: POSTULA AQUÍ

Y ahora ya puedes iniciar la 
postulación. Para ello, se 

desplegará esta imagen donde 
debes seleccionar línea o 

modalidad, según corresponda, 
escribir el nombre de tu proyecto y 

postula con tu perfil (PERSONA 
NATURAL O PERSONA 

JURÍDICA), y dar CLIC EN 
QUIERO POSTULAR.



PASO #4: POSTULA AQUÍ

Completada la tarea anterior, se 
desplegará este mensaje. Ahora 

debes dar ACEPTAR para 
comenzar la postulación. 



FORMULARIO DE POSTULACIÓN 

Ahora debes ir completando  
el formulario. Esto es muy 

simple, debes dar CLIC en el 
menú del lado izquierdo de la 

pantalla y uno por uno ir 
avanzando en la completitud 

de la información.

En general, los formularios son muy similares entre los concursos. Sin embargo, te recomendamos que revises las Bases 
Técnicas y Administrativas del fondo al cual postulas, para que resuelvas dudas e inquietudes sobre los requerimientos de 

información que el formulario te está requiriendo. Cada formulario de un concurso es diseñado por la institución que convoca la 
iniciativa en la plataforma. 



FORMULARIO DE POSTULACIÓN 

Ahora debes comenzar a completar 
cada ítem del formulario.

Te recuerdo que el avance se verá 
reflejado en el porcentaje que 

muestra cada ítem. 

Recuerda siempre leer las instrucciones y 
ayudas del Formulario.



FORMULARIO DE POSTULACIÓN 

Primero, ingrese la 
descripción del 

documento, luego presione 
el botón seleccionar, 
ubique el archivo y 

finalmente presione el 
botón para subirlo.

Repetir el proceso para 
cada documento 

solicitado.  

Es muy importante que revises las extensiones 
permitidas y el tamaño máximo de los 

documentos.



FORMULARIO DE POSTULACIÓN 

Primero, ingrese la Al final, el formulario cuenta con un validador: si en algún ítem te faltó ingresar 
información, el sistema te lo hará saber antes de enviar la postulación. 



ENVIAR DE POSTULACIÓN 

Cuando des clic en el botón verde, el sistema te mostrará todas las secciones con ticket ok.

Luego de ello, estarás en condiciones de enviar tu postulación. 

Cuando todas las secciones 
estén en su 100%, el validador 

cambiará de color (verde). 



NOTIFICACIÓN

Automáticamente, recibirás  una notificación de tu postulación  a los correos electrónicos 
registrados.

 Recibirás un certificado que acredita tu postulación al concurso COMO PERSONA NATURAL O 
PERSONA JURÍDICA, además del proyecto que postulaste. 



PASO #5: MIS POSTULACIONES

Postulaciones en proceso.

Presionando el botón editar proyecto podrás 
continuar con la edición de tu iniciativa. 

En este paso, te encontrarás  con dos funcionalidades que te ayudarán a:

1) Revisar y/o modificar tus postulaciones en proceso, y

2) Revisar tus postulaciones enviadas. 

Postulaciones enviadas.

Cuando el concurso aún está 
abierto, podrás recuperar tu 

postulación y volver a editar el 
proyecto.

Si realizas este paso, es MUY 
IMPORTANTE que vuelvas a 
enviar la postulación, de lo 
contrario, quedarás fuera del 

concurso. 

Dando clic en el nombre del proyecto o en el botón Ver 
Proyecto, podrás ver y descargar el PDF de 
postulación y el Certificado de Postulación.  



MESA DE AYUDA

La plataforma cuenta con una Mesa de Ayuda que te orientará en 
tus procesos de postulación. Contáctanos en los teléfonos: 

+56 9 6405 0080
+56 9 6405 0057
+56 9 8922 6977

!

Horario de atención : 
Lunes a Jueves de 08:30 a 17:30

Viernes de 08:30 a 16:30




